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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

UCA/REC54VPCT/2023, DE 18 DE MAYO, POR LA QUE SE PUBLICA 

ADJUDICACIÓN DEFINITIVA PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

PREDOCTORAL EN LA CONVOCATORIA DE CONTRATOS PREDOCTORALES 

ASOCIADOS A PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE EXCELENCIA EN EL 

ÁMBITO DEL PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 

INNOVACIÓN (PAIDI 2020). 

 

 
De conformidad con lo establecido en la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz 

UCA/REC37VPCT/2023, de 13 de abril, por la que se convoca concurso público de contratos 

predoctorales asociados a proyectos de investigación de excelencia en el ámbito del Plan Andaluz 

de Investigación, Desarrollo e Innovación (PAIDI 2020),  publicada en el Boletín Oficial de la 

Universidad de Cádiz (BOUCA) nº 380 y en la página web del Área de Investigación y 

Transferencia de la Universidad de Cádiz http://ugi.uca.es/convocatoria-paidi2020  el día 13 de 

abril de 2023. 

 

Publicada el 17 de mayo de 2023 el acuerdo de adjudicación provisional de la Comisión de 

Selección de Personal Investigador, y habiendo presentado renuncia al derecho de alegaciones 

por parte de los interesados. Conforme a la base séptima, el acuerdo de adjudicación provisional 

de la Comisión de Selección de Personal Investigador devendrá en definitivo. 

 

Con objeto de dar cumplimiento a los plazos, considerando que concurren razones de interés 

público y teniendo en cuenta la proximidad de las fechas límite de ejecución de las actuaciones, 

resuelvo: 

 

 

PRIMERO: Ordenar la publicación de la adjudicación definitiva que aparece como Anexo a esta 

resolución, en la página web del Área de Investigación y Transferencia, de la Universidad de 

Cádiz http://ugi.uca.es/convocatoria-paidi2020 

 

Esta publicación sustituirá a la notificación, surtiendo los mismos efectos, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

SEGUNDO: Contra la presente resolución definitiva, que no pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, en el plazo de un 

mes contado a partir del día siguiente al de la publicación, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  

 
 
 

Lo que se hace constar en Cádiz, en el día de la firma. 

 

 

El Rector, por delegación de competencias (Resolución UCA/R65REC/2022, de 6 de abril) 

 

Fdo.: María Jesús Mosquera Díaz 

Vicerrectora de Política Científica y Tecnológica 
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